
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00375-00 

 

El abogado JAIME VICENTE MORALES VARGAS apoderado de la parte 

demandante aportó el Despacho Comisorio No. 0115 diligenciado; sin embargo, 

resulta imperioso que dicha actuación sea remitida por el comisionado  para los 

efectos del artículo 39 del Código General del Proceso, por lo que es necesario 

requerir al Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá, Cundinamarca para 

que de forma inmediata remita las piezas procesales que dan cuenta de la 

actuación dentro de la diligencia encomendada. OFICIAR 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 81 hoy 8 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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